
Incertidumbre en negocio de gas LP
na nueva regulación en el negocio del gas ha gene
rado incertidumbre entre los distribuidores de ese

combustible

A la callada la Comisión Reguladora de
Energía CRE presidida por Francisco J Sala
zar Diez de Sollano publicó el pasado 17 de
noviembre en el Diario Oficial de la Federa
ción la norma RES 2 50 2009

Se trata a todas luces de una regulación
que atenta contra el patrimonio de la nación
al poner en manos de la CRE el sistema de al
macenaje de gas LP de Pemex la paraestatal
que comanda Juan José Suárez Coppel y
que de paso también atenta contra los empre
sarios que han construido sus propios almace
nes en varios años a partir de la reinversión de
utilidades

El caso es que la norma en cuestión le da la
atribución a la CRE para que decida cómo se
debe distribuir la capacidad de almacena
miento de gas LP de acuerdo con la visión de
sus funcionarios y sin ponderar las necesida
des reales o potenciales de cualquier empresa
que tenga la necesidad de almacenar ese
energético

Para que se entienda el esquema imagíne
se que usted compra un automóvil pero co
mo está regulado por la CRE quien decide có
mo se debe usar y quién lo puede usar será el
funcionario en turno quien le dirá qué días y a
qué hora usted tiene derecho a utilizar su au
tomóvil Absurdo

En el caso concreto de la norma comenta
da la CRE le quita la dirección de los almace
nes de gas LP a Pemex y desplaza del control
de sus almacenes a la iniciativa privada

De cada cien litros de capacidad de almace
namiento en Pemex o en depósitos privados
la CRE decidirá a quién se los entrega inde
pendientemente de que la empresa que solici
te el servicio no invierta en la construcción de
su propia infraestructura En otras palabras
unos realizan la inversión Pemex y los empre
sarios que construyeron su infraestructura y
otros la disfrutarán

La nueva regulación bajo el confuso y largo
nombre de Resolución por la que se regula la
prestación del servicio de almacenamiento de

gas licuado de petróleo en condiciones no dis
criminatorias mediante el acceso abierto a los
sistemas respectivos que están directamente
vinculados a los sistemas de transporte o dis
tribución por ducto a que forman parte inte
gral de las terminales de importación o distri
bución de dicho producto atenta contra el
patrimonio nacional contra la propia Consti
tución al poner al servicio de privados los bie
nes de la nación contra el interés público y
contra los empresarios que han realizado
grandes inversiones en la construcción de sus
propios almacenes

Ahora la CRE expropia la capacidad de al
macenamiento de Pemex y de particulares pa
ra ponerlo a disposición de terceros en un
afán de que todos los distribuidores de gas LP
tengan acceso a la capacidad que necesiten
independientemente de quién es el que reali
ce la inversión

A través de esta nueva regulación la CRE se
coloca por arriba de Pemex le quita la autori
dad sobre sus almacenes de gas LP y le permi
te disponer de los mismos de acuerdo con las
necesidades de los empresarios privados que
lo requieran a costa de los recursos públicos

Los funcionarios de la CRE podrán en forma
unilateral decidir a qué grupo empresarial y en
qué condiciones le entregan los depósitos que
son patrimonio nacional o que son de empre
sarios que decidieron invertir en este sector

Mientras que los mexicanos invertimos mi
les de millones de dólares por medio de Pemex
en almacenes de depósito de gas LP y algunas
empresas privadas invirtieron cientos de millo
nes en sus propios depósitos la CRE expropia
en una resolución de corte populista estos re
cursos para decidir a quién les entrega su ca
pacidad de almacenamiento Además con es
ta resolución es la propia CRE la que decide a
qué precio renta la capacidad de almacena
miento

Más populismo y distribución de la riqueza
nacional de acuerdo a lo que decidan funcio
narios de segunda no se ve ni en Cuba
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